


















































































































































El que suscribe, Lic. Xavier Mangino Dueñas, en mi carácter de Secretario no 
miembro del Consejo de Administración de la sociedad denominada ALSEA, 
S.A.B. DE C.V., (la “Sociedad”) y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34 
fracción V de las disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a otros participantes de Mercado de Valores, por este medio hago constar 
y certifico que la escritura pública número 119,388 de fecha 4 de junio de 2026, 
pasada ante la fe del Licenciado Omar Lozano Torres Notario Público No. 134 de 
la Ciudad de México, contiene la Compulsa de Estatutos Sociales de ALSEA, 
S.A.B. DE C.V., la cual desde dicha fecha y hasta la fecha de la presente, los 
estatutos sociales de la Sociedad no han sufrido modificación alguna. 

Para efecto de lo expuesto en el párrafo anterior, anexo a la presente copia simple 
de la escritura pública número 119,388 de fecha 4 de junio de 2026, pasada ante 
la fe del Licenciado Omar Lozano Torres Notario Público No. 134 de la Ciudad de 
México, que contiene la Compulsa de Estatutos Sociales de ALSEA, S.A.B. DE 
C.V.,  

Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido: 

UNICO.- Se tenga por presentada la documentación arriba descrita. 
 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2026  
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 
 
 

Xavier Mangino Dueñas 
Secretario (no miembro) del Consejo  

 
 
 
 
 
 
 
 




